
RADICADO: 2016—00419-00 

 
CONSTANCIA: Hoy 17 de noviembre de 2021 paso a despacho del señor Juez memorial 

debidamente firmado y cédulas escaneadas, allegado a través de la plataforma del Centro 

de Servicios, suscrito por la joven STEFANIA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566172, 

autorizando a la joven SILVANA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566173, para que en 

adelante reclame los títulos judiciales emitidos a su favor incluyendo los que estén 

pendiente de reclamar dentro del proceso EJECUTIVO de ALIMENTOS.  Sírvase proveer. 

 

 
MAJIIL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

  

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)      

 

  

Una vez analizada la constancia de secretaria, memorial y anexos que anteceden, 

en donde la joven STEFANIA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566172 da autorización a la 

joven SILVANA CASTRO LÓPEZ con C.C. 1002566173, para que en adelante reclame los 

títulos judiciales emitidos por este Despacho a su favor incluyendo el que está pendiente 

por reclamar, consignados dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS. Por 

encontrarse procedente se accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por 

Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes en cuanto a la cuota que le 

corresponde, hasta nueva orden. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
 JUEZ  

 
mgs 



Firmado Por:

 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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